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DE LÂ PROVINUÂ DE CORDOBA.
Las lores y las dlsposlçioues de! Gobier

no son obli^aiorins para la capital de pro* 
vineia desde qae se pabilean oficialmente 
eu ella, y desde cuatro dias despuespara los 
demâ.»pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de NoTiembre de f S39.)
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Se publica toias las días escepto las Domingo,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines aOeialesa se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y OI de Octubre de t8&4.)

Gobierno civil de ia provin
cia de Córdoba.

Núm, 361.

Sección de Fomento.
D. Enrique de Leguina, Goberna

dor civil de esta provincia.
Hago saber; Que D. Ramón de 

Torres ,y Codes, vecino de Córdoba, 
de profesión comerciante é indus
trial, y de 52 anos de edad, habi
tante en la calle de Espartería nú
mero 3, ha presentado á las dos de 
la tarde del dia 17 de Febrero de 
1880 una solicitud de registro de 
treinta pertenencias de la mina ti
tulada «Adelaida,» de mineral plo
mo y carbón, sita en paraje que 
llaman «Las Minillas» y Minas an • 
liguas, terreno de la propiedad de 
D. Francisco Gómez, vecino de ia 
Granja, término de Fuente-Obeju- 
na, lindante al Norte con camino 
de la Granja á Valsequillo; al 0. 
con un punto de contacto con la 
mina Istmo de Suez en el ángulo 
E. de las pertenencias números 
282 y 283; por Sur con terrenos 
de D. Francisco Gomez, y por E- 
con los mismos terrenos y camino 
viejo de la Granja de Torrehermo
sa á Valsequillo.

La designación que hace es ia 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un mojon puesto en el ángulo que 
forman las pertenencias números 
282 y 283 de la mina llamada «Ist
mo de Suez: desde dicho punto se 
medirán 270’ 1000 metros colo
cando la 1 ? estaca; desde esta en 
dirección 180* 300 metros colocan
do la 2.’; desde esta en dirección 
90’ 1000 metros, colocando la 3.® 
estaca; desde esta en dirección 360“ 
^00 metros, dejándose cerrado el 

rectángulo de las treinta perte
nencias que se solicitan.

Ha consignado al mismo tiem
po en la caja del Tesoro ia canti
dad de ciento cuarenta y siete pe
setas,

Y habiendo cumplido con to* 
dos los requisitos legales, por de
creto de igual fecha he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.“ del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 21 de Febrero de 1880 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 374.
REEMPLAZOS,

Cumpliendo con lo que precep
túa el art. 130 de la ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de 1878, y de confor
midad con el parecer de la Comi
sión provincial, fijo á continuación 
los diae en que los pueblos de esta 
provincia han de entregar precisa
mente al cupo que á cada uno cor
responde para el ejército activo en 
el reemplazo del año actual; advir
tiendo qne las operaciones de entre
ga empezarán todos los dias à las 7 
en punto de la mañana en los salo
nes de la Diputación provincial.

Señalamiento,
Dia 12 de Marzo.—Pozoblanco, 

Alcaracejos, Añora, Dos Torres,Po- 
droche, Villanueva del Duque, Vi
llanueva de Córdoba, Torrecampo, 
Guijo y Conquista.

Dia 13.—Priego, Almedinilla, 
Carcabuey y Fuente Tojar.

Dia 14.—Montilla.
Dia 15,—Rambla, San Sebastian, 

Santa Ella, Montalbán, Montema
yor, Fernán-Núñez y Victoria.

Dia 16,—Ruto, Iznajar, Bename
jí y Palenciana.

Día 17,—Cabra, Doña Mencia, 
Nueva Cartella y Zuheros.

Diá 18,-—Fuente-Obejuna, Bel-

méz, Blazque:q Granjuela, Valse
quillo, Espiel, Villanueva del Rey, 
Villaharta y Obejo.

Dia 19.—Baena, Valenzuela y 
Luque,

Dia 20.— Aguilar, Monturque y 
Puente Genil.

Dia 21.—Castro del Rio y Espejo, 
Dia 22.—Montoro, Villa del Rio, 

Adamuz y Villafranca.
Dia 23.—Posadas, Palma del Rio, 

Hornachuelos, Almodóvar, Guadal
cázar, Fuente Palmera y Carlota.

Dia 24.-Buj alan ce, Cañete, Car
pió y Pedro Abad.

Dia 28.—Hinojosa, Belalcázar, 
Fuente la Lancha, Viso, Villavicio
sa, Villaralto y Santa Eufemia.

Dia 29.—Encinas Reales y Lu-

Dias 30 y 31.—Córdoba, 
Córdoba 24 de Febrero de 1880.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

AYÜNTÂIUŒ^TOS.
Núm. 360.

Alcaldía constitucional de 
la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde constitucional ue esta villa 

. de la Rambla,
Hago saber: que aprobados por 

la Corporación de mi presidencia, 
previa censura del señor Regidor 
Síndico, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quinee dias, los 
proyectos de presupuestes adicio
nal para refundirlo en el ordinario 
del presente egercicio y el de esta 
última circunstancia para el próc- 
simo de 1880 á 1881.

Lo que he dispuesto se anuncie 
al público para que en espresado 
plazo las personas interesadas pue
dan enterarse y hacer sobre ellos 
las reclamaciones de que se crean 
asistidos.

j La Rambla veinte y dos de Febre- 
i ro de mil ochocientos ochenta.= 
Í Alfonso Doblas y Espejo.—Por su 
| mandado, Pedro Lopez, Secretario, 

i

1 Núm. 364.
5 Alcaldía constitucional de 
| Cabra.
j ==

Mes de Enero de 1880.
Extracto de los acuerdos tomados 

por dicho ilustre Ayuntamiento 
en el mes expresado.
Sesión ordinaria del dia 10.
Presidencia del señor Teniente 

primero don Nicolás Alcalá Ga
liano.

Se acordó hacer constar que no 
habiendo concurrido á la hora 
marcada el número suficiente de 
señores Concejales para la sesión 
ordinaria que debió tener efecto el 
jueves 8 del condente, se ha hecho 
nueva convocatoria, y tuvo lugar 
en'dicho dia diez.

Por el Sr. Presidente se mani
festó que desde el dia 10 del actual 
se halla expuesta al públieo la lis
ta electoral de Senadores, y el 
Ayuntamiento acordó que trascur
rido el término que la Ley marca 
para las reclamaciones se dé cuen
ta de las presentadas, sí ’as hubie
se, para su resolución.

Por el mismo Sr. Presidente se 
dió cuenta de que á consecuencia 
de telegrama recibido del Excelan- 
tísirao Sr. Gobernador de la pro
vincia, participándole el atentado 
cometido contra la vida de Sus 
Magestades, había dirigido acto 
continuo comunicación al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, lameótando tan 
deplorable acontecimiento, felici
tando á SS. MM en nombra del
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Municipio y del pueblo todo de ba 
bra, y dando gracias al Todo-Po
deroso por haber salido ilesos de 
tan ir. mine lite peligro, y. ofrecién- 
doles el testimonio de su lealtad.

Enterado el Ayuntamiento acor
dó por unanimidad aprobar lo obra
do por ol Sr Alcalde.

Dada cuenta por la Comisión 
nombrada para entender en la 
fianza del Depositario, de nuevas 
dificultades ocurridas para la ter
minación de este asunto, y de acuer
do con lo propuesto por la misma 
Comisión, acordó el Ayuntamiento 
ampliar hasta la sesión próxima ei 
plazo concedido al efecto.
Sesión ordinaria del 15 de Enero.

Presidencia del señor Tenienta 
primero don Nicolás Alca'á Ga
liano.

Se acordó el cumplimiento de 
una circular del limo. Sr. Director 

i

I

general de Administración local, i 
en que se dispone que conforme à 
lo prevenido en la disposición 4.“ 
de la circular de 10 de Diciembre 
de 1878, la declaración de soldados 
se verifique el segundo dia dal mes 
de Febrero, haciéndose la citación 
personal á los mozos en los dias 
anteriores.

Vista la ampliación de fianza 
que despues de la presentada por 
D. Juan y D. Rafael Plaza ofrecen 
D. Juan Vargas Velezy D. hico- 
las Alcalá Galiano en favor del De
positario D. Salvador Bañasco, se 
acordó su aceptación, y que prévia 
presentación de documentos cor
res pendientes, tenga efecto el otor
gamiento de la competente escri
tura, recomendando la urgencia.

Sesión ordinaria del día 22,
Presidencia del señor Teniente 

primero don Nicolás Alcalá Ga
liano,

Presentada la escritura de fian
za del Depositario D. Salvador Ba
ñasco, el Ayuntamiento acordó su 
aprobación, y que se remita para 
su inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 18 de la Ley muni
cipal, y en atención á haber tras
currido cinco años desde la forma
ción del último padrón del vecinda
rio, se acordó proceder á la forma

i

ción del nuevo padrón.
Se acordó la formación de la 

lista electoral para Ayuntamientos 
y Diputados provinciales, y que se 
exponga al público desde el dia 1.' 
de Febrero próximo, admitiéndose 
las reclamaciones que se hagan 
hasta el dia quince, de las que se 
de cuenta para su resolución.

Tambien se acordó la venta en 
subasta pública de las puertas que 
existían en la entrada principal de 
la Casas Consistoriales, y que han 
sido sustituidas con otras nuevas.

En atención á las dificultades 
i|ue se han notado en el pago por

los cortadores de las resés vacu
nas destinadas al consumo público 
y sujetas al registro ó subasta del 
Ayuntamiento, se acordó nombrar 
un factor de camecerías con la 

} î
1 
ï 
t

correspondiente fianza, y que mien
tras esto se verifica ol actual fiel 
recoja diaria men te y entregue en 
la Depositaría municipal el valor 
de la carne expendida, y expida 
las órdenes oportunas para su pago 
á los abastece lores.

Se aprobó la distribución de 
fondos municipales en el presente 
mes, presentada por el Sr. Alcal
de, é importante la suma de siete 
rail ochocientas cuarenta y ocho 
pesetas treinta y siete céntimos.

Sesión ordinaria del dia 29.
Presidencia del Exemo. Sr. Al

calde D. Evaristo Alvarez de Soto- 
mayor.

So acordó librar del artículo de 
imprevistos la cantidad de doscien
tas pesetas para el pago del aiqui- ; 
1er del Cuartel de la Guardia civil í 

: en la parte que no alcanza Ia can- । 
? tidad quo libra el Cuerpo para este 

servicio,
i Cabra 18 de Febrero de 1880.
; =E1 Secretario, Rafael Arjona.—
1 V.“ B.', El Alcalde, Sotomayor.

i

Núm. 365,
Mes de Diciembre de 1879 

Extracto de loa acuerdos tornados' 
por dicho ilustro Ayuntamiento 
en el mes ex presado.

Sesión ordinaria del dia 4.
Presidencia del señor Teniente 

primero don Nicolás Alcalá Ga
liano.

St >vobó el proyecto de alista- 
mien. ■ .fo los mozos de la presente 
quinta, presentado por la Comisión 
de Guerra, y se acordó tenga efec
to dicho acto el próximo domingo 

f

Î

siete.
Se aprobó igualmente la nota 

de distribución de fondos munici- 
naies correspondiente á dicho mes 
de Diciembre, presentada por el se
ñor Alcalde, importante la suma 
de cuarenta y dos mil seiscientas 
treinta y cinco pesetas treinta y 
siete céntimos.

Se acordó que para evitar in
convenientes y entorpecimientos 
en la matanza de cerdos, y habien
do cesado las causas que motivaron 
el reconocimiento general de ellos, 
en adelante solo estarán obligados 
al reconocimiento los que se desti
nen al consumo público

Tambien se acordó ampliar la 
Comisión de Plaza, componiendo 
parte de ella los Sres. D. Lorenzo 
Olmedo, D, Francisco Mora Der- 
quis y D, Julio Albornoz y Sal- 
cines.

Para remunerar en la parte po
sible los servicios extraordinarios 
que viene prestando la Banda de 
Música municipal, y atendida á la 
insignificante retribución que dis
fruta, se acordó que del capítulo 
respectivo se le abone la cant ead 

K

' de sesenta y dos y media pesetas, 
i Se acordó admitir como vecino 
’ de esta ciudad a D. Juan Ortiz

Priégô, Que b A éstablecido su do
micilio an la callo Alonso Veloz 
número siete, según lo solicita.

Sesión ordinaria del día 11.
Presidencia del señor Teniente 

primero don Nicolás Alcalá Ga
liano.

De acuerdo con lo propue do por 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
la aprobación de las altas y bajas 
ocurrí das en la matrícula del Sub
sidio industrial en el mes de Octu
bre último.

Se accedió á una solicitud da 
Valentin del Moral, en que pide 
certiñeacion de tener amillarada 
una casa calle Morería de esta 
ciudad.

Sesión ordinaria del día 18.
Presidencia del señor Teniente 

primero don Nicolás Alcalá Ga
liano.

Previa la venia del Sr. Presi
dente, comparecieron ante el Ayun
tamiento Nicolás Algaba y Cuesta, 
Antonio Roldan Arroyo y Pilar
Valle y Luque, viuda de José Ma- 
ría Pavón, y manifestaron daban 1 
respectivamente permiso á sus hi- j 
jos Francisco Algaba Perez, Fran
cisco Roldan Rodríguez y Bernar
do Pavón y Valle, para que sien
ten plaza de soldados en los Cuer
pos de ejército que estimen con
veniente.

Presentada la copia de la escri
tura de fianza otorgada por el Re
caudador D. Rafael Plazay Canela, 
ei Ayuntamiento acordó su apro
bación.

Para la inspección de la fianza 
que para el cargo de Depositario 
presenta D. Salvador Bañasco y 
Alvella, se nombró una Comisión 
compuesta de los señores D. Mo
desto Sánchez Vida, D Joaquín 
Cejalvo Alcántara y D. Vicente 
Sancho y Heredia.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas en el mes de 
Noviembre ante próximo.

En atención á haberse atrasado 
en el pago de un mes el arrendata
rio del ramo de consumos de pes
cado, acordó se proceda desde lue
go á su cobro por vía de apremio, 
interviniéndose los productos de 
dicho ramo.

Siguiendo la costumbre esta
blecida derecom pensar con motivo 
de las próximas Pascuas los ser
vicios prestados por los Empleados 
y Dependientes del Municipio, se 
acordó que del Capítulo de impre
vistos se les abone la cantidad que 
consta de la relación que se tiene á 
la vista, importante la suma de 
setecientas sesenta pesetas cincuen
ta céntimos.

Tambien se acordó, con igual 
motivo, abonar de dicho Capítulo 
de imprevistos una peseta á cada 
uno de los presos pobres que exis
tan en la Cárcel, el próximo dia 
veinte y cuatro; veinte cinco pese
tas al asilo de las Hermanitas de 
los Pobres, y cincuenta pesetas á 
las Religiosas Agustinas descalzas 
de esta ciudad.
Sesión extraordinaria del 24 de Di

ciembre.
Presidencia del Sr. Teniente pri

mero D Nicolás Alcalá Galiano.
En vista de las dificultades 

ocurridas para la ampliación de la 
fianza del Depositario D. Salvador 
Bañasco, dentro del plazo marcado 
ea «1 informe prese nudo al Sr* AI-

ealde por la Comisión nombrada 
para este asunto, por lo que esta 
creyó terminado su cometido, á 
propuesta del Sr Regidor D. Joa
quín Fernandez Tejeiro, se acordó 
reproducir el nombramiento de la 
misma Comisión, faeultándoia pa
ra que en vista de tes Títulos, jus
tiprecio y demás documentos rela
tivos á la ampliación ofrecida por 
dicho funcionario, admita ó no la 
expresada fianza dando cuenta del 
resultado en la sesión próxima.

Cabra diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta.=EÍ Se
cretario, Rafael Arjona. V.*B,° El 
Alcalde, Sotomayor.

JUZGADOS.
Núm. 350.

Juzgado de primera instaa- 
da del distrito de Ia izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda.
Hago saber.’ que el dia diez y 

nueve de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, se venden en 
pública subasta, por la cantidad 
en que han sido apreciadas, las dos 
flacas siguientes;

L* Una casa en esta ciudad 
calle de Lucano, número veinte y 
cinco, que linda por su derecha 
saliendo con la número veinte y 
tres de don Tomás Cabrera, por 
la izquierda con la número veinte 
y siete de don Eugenio Ferrer, y 
por la espalda con la misma nú
mero veinte y siete, apreciada 
en la cantidad de rail seiscientas 
ochenta y tres pesetas.

2." otra casa número veinte y 
siete de ia misma calle de Lucano, 
que linda por su derecha saliendo 
con la número veinte y cinco de 
don Eugenio Ferrer, y la número 
veinte y tres de don Tomás Cabre
ra, por su izquierda con la núme
ro veinte y nueve de doña Con
cepción Luque, y por la espalda 
con la antes citada número veinte 
y tres; valorada en dos mil sete
cientas setenta y seis pesetas; de
biendo haceraa presente que no se 
venden separadamente si no las 
dos unidas.

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.—Valentín de Santiago- 
Fuentes. -El Escribano, Gregorio 
Cámara.

Núm. 356.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Fernando Saborido y Garcia, 
Juez de primera instancia de 
ciudad y su partido.
Hallándose vacante una plaza 

da Alguacil de este Juzgado, se ha
ce la debida convocatoria para que 
los que aspiren áobteoer dicha pla
za, presenten sus solicitudes den
tro del término de quince dias con
tados desdo el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el <Ba- 
letia oficial» de la pravincia. da
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bîôüdo rêüûir las cualidades de ser 
español, mayor de veinte y cinco 
años, saber leer y escribir, ser de 
buena conducta y no haber sufri
do penas correccionales ni aflic
tivas.

Montoro veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta.=Fernan- 
do Saborido.—Por mandado de su 
señoría, Luis Valseca

Núm. 368.

Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Trabajos Estadísticos.—Provincia 
de Córdoba.

Los Señores Alcaldes que se ex
presan á continuación, se servirán 
remitir á vuelta de correo los datos 
que se les pidieron en mi circular 
inserta en el <Boletín oficial» del 
dia 29 de Enero último, puesto que 
aun no lo han verificado.

Córdoba 25 de Febrero de 1880 
^E1 Jefe de trabajos estadísticos, 
—Manuel Cabronero.
Sr. Alcalde de Adamuz. 

» Aguilar. 
> Alcaracejos, 
> Añora. 
» Beiaicazar. 
> Belmez, 
» Benamejí. 
> Blázquez. 
» Bujalance. 
» Cañete las Torres, 
» Castro del Rio. 
» Doña Mencia. 
> Dos Torres. 
» Encinas Reales. 
» Espiel. 
» Fernán Nuñez. 
» Fuente la Lancha, 
> Fuente Obejuna. 
. Fuente Tojar. 
» La Granjuela. 
» Guadaicazar. 
» Hinojosa del Duque. 
> Hornachuelos, 
» Lucena. 
* Luque. 
> Montalvan. 
> Montemayor. 
» Montilla. 
» Nueva CarteHa. 
> Obejo. 
» Palenciana. 
> Pedro Abad. 
> Pozoblanco. 
* San Sebastien de los 

Ballesteros. 
» Santaella. 
» Santa Eufemia, 
» Valenzuela. 
» Valsequillo. 
* Villa del Rio. 
» Villaharta. 
» Villanueva de Cór

doba. 
» Villaralto. 
» Villaviciosa. 
» Viso.

Núm. 354.
Edicto.

Don Juan Muñoz Navarro, Capitan 
graduado, Teniente, Ayudante 
Fiscal del primer Depósito de 
Instrucción y Doma.

Habiéndose ausentado de este 
punto con licencia ilimitada al pue
blo de Jerez de la Frontera (Cadiz) 
el soldado del 5.’ Escuadrón de es
te Depósito José Corbacho Cante
ro, á quien estoy sumariando por 
delito de no haberse presentado en 
Cadiz, punto de embarque para Ul
tramar, á donde estaba destinado 
por cambio de situación con el re
cluta Rafael Fernandez Algaba.

Usando de las facultades que 
conceden Ias Reales ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejer
cito, cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al espresado soldado, 
señalándole el cuartel de Caballe
rizas de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
veinte días á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar 
sus descargos;Jy de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.
\ córdoba 19 de Febrero de 1380. 

— Juan Muñoz.

Academia de ingenieros.

PROGRAM.^ 
para la admisión de alumnos 

en el curso preparatorio el dia 
5 de Julio de 1880.

(Conclusion.)
Art. 86. Los padres ó tutores 

de los Alumnos que no gocen Suel
dos de Oficiales del Ejército, esta
rán obligados á asistir á sus hijos 
ó pupilos con la asignación sufi
ciente para su decorosa manuten
ción.

Si algún padre ó tutor faltase 
á este deber, se le advertirá por 
el Jefe; en caso do no surtir efecto 
la advertencia, lo pondrá éste últi
mo en conocimiento del Director 
general para la resolución que es
time oportuna.

Art 421 Los Alumnos expul
sados de la Academia no podrán 
ser admitidos de nuevo.

i Art. 48. El estado costeará la 
enseñanza en la Academia, sin exi
gir á los Alumnos más que 20 pese
tas mensuales por derecho de ma
trícula. Los Alumnos pensionados 
estarán exentos de este abono.

(Por Real órden de 11 de Mar
zo de 1878, se ha fijado en 15 pe
setas la cuota de matrícula.)

i Art, 65. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, que se 

' verificará por exámen de oposi
ción, serán:

1 L* La aptitud física determi
nada en la ley de reemplazos del 
Ejército.

i 2.* Carecer de todo impedi
mento legal para ejercer cargos 

'público».

3.* poseer los conocí mien tos 
que se determinen en los progra
mas de oposición.

4.' Tener quince años de edad, 
cumplidos al empezar el curso aca
démico, para los aspirantes á in
greso en el preparatorio, y diez y 
seis, con iguales condiciones, para 
los que pretendan ingresar en el 
primer año da la Academia, no de
biendo exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán 
ser admitidos con un año menos 
de la edad prescrita, siempre que 
reúnan las demás condiciones mar
cadas en este Reglamento.

Art 67. Publicado que sea el 
llamamiento en la <Gaceta» del 
Gobierno y en los «Boletines» de 
provincia, los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes, presen
tarán ante la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario, sus 
instancias dirigidas ai Director, 
acompañando los documentos si
guientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del Reino;

L* Fé de bautismo ó acta de 
nacimiento del pretendiente.

2.' Certificación de la autori
dad local del pueblo de su natura
leza ó residencia, en que haga cons
tar que el pretendiente no tiene 

¡ impedimento legal que le inhabili
te para d ejercicio de cargos pú
blicos.

3-* Certificación que acredite 
su buena conducta.

4.’ Certificación de haber cur
sado en la segunda enseñanza His
toria Universal y particular de Es
paña y Geografía, en estableci
mientos habilitados, pudiendo en 
su defecto sufrir exámen de las que 
le falten.

Art. 68. La Junta resolverá so 
bre las instancias así documenta
das; comunicando su acuerdoá los 
interesados el Director de la Aca
demia, á quien se presentarán los 
pretendientes para ser reconocidos 
por ®i Facultativo, Uno y otro ac
to se harán constar por medio de 

■ certifleaciones extendidas en sus 
respectivos expedientes.

Art. 69. Las instancias de re
ferencia se dirigirán con la debida 
anticipación á la fecha que se se
ñale para el concurso y con oficio 
de remisión, expresando con clari
dad los nombres de los padres ó 
tutores y las señas de su domi
cilio.

Estos documentos serán devuel
tos á los interesados si no fuesen 
admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den 
lugar los acuerdos de la Junta, se 

* harán por los interesados al Di
rector general.

Los pretendientes con carácter 
militar, solicitarán del Director 
General la autorización para pre- 
lentarsa á exámen. Cuando les sea

comunicada la resolución de esta 
autoridad, admitiéndotes. y una 
vez autorizada, el Otlcial se pre
sentará oportunamente á exami- 
uarse, verificándoto ántes al Direc
tor Générai.

Esta autoridad pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes 
que no llenen las condiciones exi
gidas ó que ilenándolas uo puedan 
ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á 
exámen ningún aspirante que no 
se presente el dia que le correspon
da examinarse, á no ser que justi
fique legalmente la imposibilidad 
en que se encontró de verificarlo; 
en caso contrario se entenderá que 
renuncia al ingreso.

Art. 73. Se considera aproba
do en el exámen de admisión á 
todo el que obtenga, por lo menos, 
la nota de Bueno por pluralidad en 
matemáticas, y de Mediano por 
unanimidad en las demás mate 
rías y dibujo. El que no alcance 
estas notas se entenderá repro
bado.

Art. 74. Los examinandos quo 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistirá 
los ejercicios ó se hubieran retira
do sin eoncluirlos, pierden todo de
recho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por 

i los ejercicios practicados.
Art. 75. Terminados los exá

menes de ingreso de todos los pre
tendientes admitidos al concurso, 
el Exorno. Sr, Ministro de la guer
ra nombrará Alumnos de la Aca
demia á todos los que hubiesen si
do aprobados, si no hay disposi
ción superior que limite este nú
mero.

Núm. 353.
Comisaría de Guarra de 

Córdoba.
Factoría de Utensilios de Córdoba. 
=2.‘ decena da Febrero de 1880. 
Nota de las compras realizadas en 

dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 17.=400 litros de aceite, 
1*15.

Córdoba 20 de Febrero de 1880.
—El Administrador, Eduardo de 
Rojas,.-V.' B.', El Comisario de 
Guerra, Joaquín Madrid.

Factoría de Subsistencias de Cór- 
düba.=2.‘ decena de Febrero de 

1880.
Nota de las compras realisadas en 

dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 17.=500 fanegas de ceba
da, 6*417.

Córdoba 20 de Febrero de 1880. 
=El Administrador, Eduardo de 
Rojas.=¥.“6.’, El Comisario de 
Guerra, Joaquín Madrid.
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
22 de Febrero de 1880.

Número é importe de las imposiciones.

ingresos

Central.
Sucursal.

T0tale.s. .

tm ponentes 
por cónti- 

n unción.
Nuevos im

ponentes. 
2’i -2032 
* . *

”2. 2032

Total 
de impo
nentes,

24 
Ig 
42

Im porte 
en

Rs. vn.

22
15
40

2769
706

4801
706__

-^522—3475

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

R< 
p;

íintegros 
'.r saldo.

Idora A 
cuenta.

1

Total de 
reintegros

importe eu 
Rls vn.

1 2 1513 89

Ef Diféotor Gerente, P. 0-, Ra&el Oímenez Hidalgo.

ASÜMGïOa -

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigu'=s y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo ia dir-^coiori del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado dQ benofiíítíticia do la provin
cia do Madrid, de la Junta de -re
forma íjoniítíiiciaria, Jefe au^arior 
de Administrée ion civil, sío., ote., 

- oto. cen la colaboración do vanos 
letrados del ilustre colog'o de Ma 

drid.'

5 tomos.—¡una pasaia el tomo! 
Prospecto,

Han sido taatcs .y ísn diversoa 
loa elementoe quo han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logia 
ación sea tama ultilorms y variada, 
ÉlímentoB romanos con las Partí 
das, indigenas con el Fuero .Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con ai sin húmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas yciu ls- 
des, todos ailoa ban venido forman 
do nuestra Jegialacion y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en ia 
actualidad. Y se explica este fenó* 
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elamento priv.ado 
dei hombre,- A sus costambrea como 
individuo, y todo lo que se roza 
«gcamba i este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar- 
indo en ellos, constituye su vida de 
laa modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: od 
aquí la diversidad de Código» en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra [egisiacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la NovieioiaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no eres 
mos neessario encarecer ia impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
doBsa A peritos y legos 90 legisla- 

sioa; A todos lea ea útil 6 indapea- 
sahlo toner las leyes do su p- tri?. : A 
BUS jurisperitos, por su miama profe
sión; & todos los eiudadaaos, porque 
1* ignorancia do la ley no pueda ale 
garas sn juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimiento de 
cus obligación ó o* esst^go de una 
infraceids legal.

Varias han sido, por esta razón 
isa ediciones que se han hecho de los 
Códigos, ijero quo per su excesivo 
coste -fío estén al alcance de todas las 
fon-an»-’;, ni por su desmedido volu
men )è causa de' lujo do la edición, 
sou de fácil manijo y no sa pueden 
llevar & loe TfibuBaleB,.para leer, en 
1-08 informes orales, las citas de las 
eyas que á nuestro derecho convie
nen. Estos iüconvüaie.jies y neessi- 
dades quo hemos eautido oa nuestra 
práctica, nos han hacho concí-oir el 
pensataienío de remediarios para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio isba! osa mente barato; nadie 
habrá que no pueda-^ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder jlevarfos on la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño; á impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
mo, hecha por uno de nuestros m»s 
tinguidos üompañor;8, y i la cabeza 
de 1 a i»yí8 m-.deru?a daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a’guaos co- 
mentacios sobre las mismas leyes.

1 obra de emineuts» jurisconsuJtOB.
’ No se nos oculta la importancia 
■ de la empresí que aeometemos y la
■ inferioridad de nuesiras fuarzis: co* 
- Bocomos la indiferencia de nuestro 

país ca cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé an el auxilio que han 

‘ d» prestamos nuesíros compañeros 
de toda España, à quienes nos *ntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ay uda en una obra que pur 
u interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de todos.

i Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.

La ohm eongtarà de 25 tomos de

t
5 
i

#

460 páginas, en 8,’, buen papel, ex 
cele uta y clarísima impresión.

Bl precio de cada tomo será de 
una p6B6ía ea tod» España.—Se pu - 
bücarlu dos toaioa esda œe^r UAo ós | pábd.

leyes aotigusay otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no ;
Be pegue adelantado. j

Los qua quieran abonar el impor- ? 
te de toda la publicación tendrá una J 
rebaja de seis paaetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates. _ '

A los iibreroa se les hará una re • 
baja de 40 por 100, tornando desde 
60 ejempisres para arriba, y enear 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid,

Se suscribe en Maorid, Serrano, 
68,à donde ee dirigirán los pedidos y 
la corresponden ia, con sobre ai ad
ministrador da la obra y en todas ’as 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Jimias Municipales e Amillara ni ien- 

lo de esla Provincia.

Don Manueí Navarro y Garcia 
Procurador del íiolegio de esla ciua 
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mienLos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
lante en esta Capital del Centro Ge
neral eslablocido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres D. José María Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, queenlien- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de ios nuevos ami
llar amientos. Lo que tiene ei honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen uliliz-ar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inleli" 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Muns 
teriode Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articuló 74 del Regla 
mentó.

i Las CocsulUs á que dicha Em- 
Í presa se refiere en sus circulates son 

de la incumbencia esclusiva del Len 
tro General resolverías y á el debe 
rán dfrigir.se las comunicaciones.

La Beueficeuciá en España.

por el Dr, D. Fertuiú Ifernaiiílcz Igk— 
iias.

Jefe de la Seccio» de Beueficeu’ 
cía en el Ministerio de la Gobocua" 
cioo.

Exposición híátoricc-crílica de 
este importaote servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, cou útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en A. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once poseías el ejem
plar en el domicilio fiel autor, Trave
sía de la Parada, ÍO, 3/ Madrid, y 
en las prieeipaies librerías de Bs-

A los Secretarios de 
Aynutaiuiento.

Repartí bienio y Ma
tricula

L^s. pliegos-estados 
para 5a formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparUmieoto por ter
ritorial, con el auLicoto 
del tanto por ciento pa
ra municipale!* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,

do los Jueces municipales ea materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esla obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, ai precio de 8 ra,

Los pedidos pueden dirigirgs á 
D. Gabriel Pueyo, acompaaaúdo su 
laporle eo libranzas 6 sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados it .

À la Guardia civil,
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee haUaude ven
ia en la Imprenta, Ubre- 
ría y UtograUa del« ¿lía- 
no de Córdoba,» calle 
de ¿an Femando núme
ro o¿ y Letrados Id,

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de raacho y H^^ 
tas de embarque- 6c 
vendea ea los despachos 
del «Diario de Córdoba,* 
Letrados ío y 4íí y 6an 
Fernando M.

1 iliacioues y cHaciO’ 
ne» para los quintos. Se 
espeuden en la impreu» 
ta de Bate perió deo,.

Imprest"* dei Disuria d^ C órdohi
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